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Visto, el Memorando No 0110-2021-GRSM-DRE/D,
con expediente N" 019-2021868265, de fecha 20 de abril de 2021, y demás documentos
adjuntos, en un total de treinta y uno (31) folíos;

CONSIDERANDO:

Que, el capítulo lV, artículo 76' de la Ley N'28044,
Ley Generalde Educación, concordante con elartículo 146" de su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N'011-2012-ED, de 

'' 
le que las Direcciones Regioñales de Educación, éon

órganos especializados del Gobierno rlegional, responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción territorial, así como de proponer, implementar,
ejecutar, monitorear, supervisar y evaluar políticas educativas nacional y regional, es un
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación, responsable del O-esarrollo y de la
administración de la educación que se ofrece en las lnstituciones Educativas, Programas
Educativos de la Educación Básica y en las lnstituciones de Educación Supeiior no
Universitaria de región San Martín;

Que, en la Ley General N" 28044, en el artículo g1',
se refiere al FONDEP como aquella instancia que financia y apoya proyectos de innovación
educativa y desarrollo educativo que proponga y ejecuten las instituciones educativas, y
mediante la Resolución Viceministerial N' 170-2019-MINEDU, aprueba la Norma Técnica
denominada "Disposiciones que regulan las intervenciones para el Fortalecimiento y
Promoción de Buenas Prácticas e lnnovación Educativa", así mismo se estipula las
responsabilidades tanto de la DRE y UGEL, para lograr los propósitos en el fortalecimiento y
promoción de las Buenas Practicas;

Que, mediante el lnforme No 11-2021-
GRSM/DRSM/DGP-JLTP; se sugiere al Director de Gestión Pedagógica de la DRE San
Martín, solicitar la aprobación, con acto resolutivo, el Plan de Trabajo de la región San Martín
para la lntervención de Programas y Proyectos del FONDEP, año 2021;

De conformidad con la Ley No 28044, Ley General
de Educación, su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 011-2012-ED, su
modificatoria el Decreto Supremo N" 09-2016-MINEDU, Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva

Regional No 026-2019-GRSM/GR y con las visaciones del Directorde Gestión Pedagógica,

del Director de Operaciones y el responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección

Regional de Educación de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR EI PIAN dC

Trabajo de la región San Martín parala lntervención de Programas y Proyectos del FONDEP,

año 2021.
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ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER que, la

SecretaríaGeneraldelaDireccionneglffinMartín,realicelanotificaciÓn
de la presente resotuáión.a la Direccién de Gestión Pedagógica, Dirección de.Operaciones'

asícomo a las unidá¿". á" Gestión Localde la Dirección Regionalde Educación san Martín,

de conformioao con áiárticuto 21 de la Ley N" 27444, Ley der procedimiento Administrativo

General.

ARTícuLo TERCERo: PUBLICAR, la presente

resoluciónenelPortallnstitucionaldeMaDirecciónRegionaldeEducaciónSanMartín
(www. dresanmarti n. qob'Pe)'

Regístrese, comuníquese y cúmplase'

GoBlERt{o REGtofllL oe s¡x il¡nti¡l
Dirección de Educación

Lic.

llqob¡nüa

c.M. rooo8t7090

Orlandn Yorgos Roia-s
Regional de Educación

ISocrel¡la
Grneral
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PRESENTAC¡ÓN

El presente Plan $e Trabajo es una propuesta de la Unidad de Gestión de Programas
y Proyectos del FONDEP y consensuado con la Dirección Regional de Educación de
San N/artín (DRESM), cada una debidamente representada.

La Unidad de Qéstión de Programas y Proyectos es la responsable de diseñar,
presentar y"consensuar el plan de trabajo a la Dirección Regional de Educación de

San fviaftin en base a los programas y proyectos señalados en el POI 2021 de la
unidad y que corresponden a su ejecución en este añ0.. , í ''-'

En esta región se atenderá 02 llEE oe Educación Básica Regular ganadora del

Concurso Nacional de Proyectos de lnnovación Educativa 2019, teniendo en cuenta
la participación de los especialistas de la Dirección Regional de Educación y de las

UGEL Lamas y Ntloyobamba.

Este documento presenta el habajo articulado con las lnstancias de Gestión Educativa
Descentralizada (DRE/UGEL) considerando las actividades a realizar en las
instituciones educativas concerniente a la Asistencia Técnica, difusión y promoción del
Concurso Nacional de Proyectos de lnnovación Educativa para e|2021

Finalmente este documento, permitirá orientar el trabajo de especialistas para instalar
en las llEE beneficiadas una cultura de innovación que les permita fortalecer la
formulación y ejecución de las experiencias de innovación.
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Fecha de inicio (01 de mazo del2OZl)
Fecha de término: (31 de diciemb re Oót ZOZI¡

NOTA: Equipo responsable: Elequipo responsable se constltuye de acuerdo a la necesidad de la temátíca del proyecto.

II. ANTECEDENTES

El Fondo Nacional de Desarrollo de la Educacón Peruana (FoNDEP), es una instítución que promueve e impúlsa
el financiamiento de proyectos de inversión, ínnovación i oesarrottó educativo / qrá g¿,rtió.a el conocimiento
destinado a mejqrar la educación peruana.

Durante este trabajo se han marcado hitos importantes como: la publicación del Marco de lnnovación y Buenas
Prácticas Educativas, la difusión de Recomendaciones de 

'Política 
para la hniiac¡an Educativa, elfortalecimiento de cagaó'itládes de docentes;'{':ecto_res con un diplomado en Diseñ0, Gestión y Evatuación deProyectos de lnno.vación.Educativa y otros cut is afines, asisteniia aiiii pl¿iiigirl;-íiao etto a partir de ta

consulta y en articulaciÓn con las instancias de gestión educativa de cada irg¡aí riiíqii etFONDEp tienen
interuención.

En el 2019 surgiÓ un nuevo hito a partir de la decisión política de articular esfuezos con el MINEDU para
consoliJar un sistema de reconocimiento que brinde apoyo sostenido aldccente quu oestra, en su práctica
constituyéndose así en referente de otros que también quieran avanzar en esa dirección. Esto generó que
nuestra institución replantee algunas acciones,

Esta decisiÓn se concreta en una ResoluciÓn Viceministerial N.170-2019-MINEDU, que aprobó la Norma
Técnica denominada "Disposiciones que regulan la lntervención para el Fortalecimiento'y Éiómocion de Buenas
Práctícas e lnnovación Educativa', la cud eltá organizada en crrtro componentes:

1.7 Duración

. Componente 1: Fortalecimiento de BBpp. Componente 2: Transferencia de BBpp docentes. componente 3: concurso Nacional de proyectos de lnnovación Educativao componente 4: observatorio Nacionalde BBpp e lnnovación Educativa

El Concurso Nacional de Proyectos de lnnovació¡ Educ_ativa (CNPIE) forma parte de esa intervención y es la
primeia.experiencia que se desanolla desde el Estado Peruano con bt ob;etiro de incentivar la realización de
innovaciones educativas efectivas para la mejora de los aprendizajes, en Ué ItgE públicas de Educación Básica.

ElConcurso Nacionalde Proyectos de lnnovación Educativa se desarrolla en el marco de la RVM N. 170-201g
-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan la intervención para el
Fortalecimiento y Promoción de Buenas Prácticas e lnnovación Educativa' como parte de las estrategias
orientadas al cumplimiento de las políticas y fines del MINEDU articulado con el FONDEp y, la Resolución de
Gerencia Ejecutiva N'001-2019-MINEDU/FONDEP-GE que aprueba las "Bases del Concurso Nacional de
Proyectos de lnnovación Educativa 2019.

Durante elaño 2019, se desanolló ellanzamiento de la primera edición delCNP|E, logrando la selección de 50
llEE con ideas de innovación, quienes ingresaron en un proceso de incubación de sus ideas, con el fln de
madurarlas y fortalecer la originalidad y pertinencia de sus propuestas para incrementar su potencial efectividad;
le seguirán los procesos de testeo asi como el reconocimiento, a fin de que otras llEE del país cuenten con
referentes de BBPP e innovación. En el 2020 con este grupo, el trabajo enfatizó la etapa de incubación, logrando

consistencia de los proyectos con la metodologÍa de marco lógico. Además, las diferentes experiencias han sido
adecuadas al contexto de emergencia sanitaria tomando en cuenta: el trabajo remoto, uso de elementos del

contexto, apoyo de los padres de familia, entre otros. Una gran dificultad ha sido sin duda la escasa conectlvidad
y el acceso a ciertas zonas del país, hechos que tienen mayor incidencia en la zona rural.

'ir' .
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I. DATOS INFORMATIVOS

1.1 MINEDU

Gerente ejecutivo del FONDEP '.

Unidad :

Coordinador de la Unidad de Gestión de

Programas y Proyectos - UGPP :

Especialista designado en la Región San

Martín. :

GOBIERNO RÉG|OI{AL DE SAN MARTíN

Gerencia Regional de Desarrollo Social
Leslie Carol Quinteros Zevallos

Especialista Temática en Educación de
la GRDS , '' "'
Elizabeth Lara Burga

DIRECOÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

Director Regional de Educación
Juan Orlando Vargas Rojas

Director de Gestión pedagógica

Wilson f licardo Quevedo Ortiz

Especialista en Educación:
José Luis Trigoso Paredes (Nivel

secundaria - Coordinador)

Glenda Reátegui Rubio (Nivel lnicial)

Oscar Jovani Zambrano lnfante (Nivel

lnicial- PRONOEI)

Pablo Mesía Barbarán (Nivel Primaria)

Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana
(FONDEP)

Carlos Martín Arámbulo Quiroz
De gestión de programas y proyectos

Santiago Puescas Moscol

Carmen Lauro Guzmán

UGEL Lamas.
Directora de UGEL

ií"-ina Violeta Paredes Lozano

J,,ce de Gestión Pedagógica
José Jhonny lnga Mora

Especialista en Educación
Carlos Ramirez Ramírez

UGEL Moyobamba
Director de UGEL
Pedro Rengifo Huamán

Jefe de Gestión Pedagógica
Ricardo David Díaz Chávez

Especialista en Educación
Horacio Tuesta Villacorta

UGEL BELLAVISTA
Responsable: EE Antonio Wilmer Rojas Miranda

UGEL EL DORADO
Responsable: EE Rommy Janhanty Díaz Conea

UGEL HUALLAGA
Responsable: EE Lucy Nieto Beteta

UGEL LAMAS
Responsable: EE Carlos Ramírez Ramírez

UGEL ÍUARISCAL CÁCERES
Responsable: EE Femando Cappillo Ruiz

UGEL MOYOBAI\XBA
Responsable: EE Arles Haroldo Oberluis Manuari

UGEL PICOTA
Responsable: EE Carlos Alex Melendez Navarro

UGEL RIOJA
Responsable: EE lvan Jesús Mas Guivin

UGEL MARTíN
Responsable: EE Poel Rufino Herrera Bendezú
UGEL TOCACHE
Responsable: EE Ricardo Figueroa Oncoy

,2

.3

.4

1

1

1

1.5

t.o

Para difusión y promoción del concurso
enel2021
ptREccrÓN REGLONAL pE EDUCACÓN
Especialistas en Educación :

Glenda Reátegui Rubio (Nivel lnicial)

Osca, Jovani Zambrano lnfante (Nivel

lnicial- PR0N0El)
Pablo Mesía Barbarán (Nivel Primaria)

Erika Vegas Yangua (Especialista

Regional de Convivencia Escola$

Javier Edgardo Díaz Chávez (Nivel
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En el año 2021, se desarcllarán los proceso de testeo - validación y reconocimiento, para ello se perfila el pfan
de trabajo que considera las actividades a ser desarrolladas para el cumpljmiento de estos'procesos en
coordinación con las Direcc¡ones Regionales de Educación y las UGEL correspondientes a las llEÉ ganadoras
del CNPIE 2019.

En el año 2020, se desanolló el lanzamiento de la segunda edición del CNPIE, Iogrando la selección de 84 llEE
(31 proyectos y 53 ¡niciativas) con ideas de innovación, quienes ingresaran á las etapas señaladas en la
descripción de las ganadoras del 2019. De este grupo en Ia región San Martín resultaron ganadoras 02 IIEE.

En este marco, se elabora el presente plan de trabajo teniendo en cuenta la participación de 2,137 proyectos de
innovación Educativa presentados y dando como ganadores 50 llEE con proyectos de innovación CÑfle que
rec¡b¡rán asistencia técnica por especialistas del FONDEP para d¡cha implemLntación de su proyecto al 20á1,
bajo la metodológica delmarco lógico.

¡I!. MARCO NORMATIVO

É Ley N'28044,'Ley Generalde Edur..ción,
'P Ley N'25762, Ley Orgánica del lVinisterjo de Educación.
'i Ley N" 28332, Ley del Fondo Nacional de Desanollo de la Educación peruana - FONDEp.
¡F Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial,
'P Ley N" 30970, Ley que Aprueba Diversas l\Iedidas presupuestar¡as para Coadyuvar a la Calidad y la

Ejecución del Gasto Público y dicta otras medidas.
L' Decreto Supremo No 005-2005-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley del Fondo Nacional de

Desarrollo de la Educación Peruana -FONDEp.
.P Decreto Supremo No 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley No 28044, Ley General de

Educación.

'. Decreto Supremo No 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley No 29944, Ley de Reforma
Magisterial.

'F Decrcto Supremo N' 001-2015-¡/lNEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Educac¡ón,

'i Decreto Supremo N0004-2018-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N027444, Ley del
Procedimiento Administrativo General.

'i Decreto de Urgencia N0026- 2020, que establece diversas medidas excepcionales y temporales para
prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en eltenitor¡o nacional.

'¡ Decreto Supremo N0044-2020-PC[,4, que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves
circunstanc¡as que afectan la v¡da de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19.

'.. Decreto Supremo N0008-2020-SA, que declara en emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de
90 días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID-19.

rP Decreto Supremo NoO'10-2020-TR, que desanolla disposiciones para el Sector Pr¡vado, sobre el trabajo
remoto previsto en el Decreto de Urgencia N0026-2020. Decreto de Urgencia que establece las medidas
excepcionales y temporales para prevenir la propagación del CoVlDl9.

'F Resoluc¡ón Suprema N' 001-2007-ED, que aprueba el Proyecto Educativo Nacional al 2021: La

Educación que queremos para el Perú.

'P Resolución Ministerial N'0547-2012-ED, que aprueba los Lineamientos denominados "Marco de Buen

Desempeño Docente para Docentes de Educación Básica Regula/.

'P Resolución Ministerial N' 281-2016-MINEDU, que aprueba el Cuniculo Nacional de la Educación

Básica.

'F Resolución ¡,4inisterial N'712-2018-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada

"Orientac¡ones para el Desanollo del Ano Escolar 2019 en lnstituciones Educat¡vas y Programas

Educativos de Educación Básica".
,F Resolución l\4inisterial N' 093-201g-MINEDU, que aprueba los Padrones de lnstituc¡ones Educativas

Publicas,

'P Resolución Viceministerial N"'170-2019'MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada

"Disposiciones que regulan la intervención para el fortalecimiento y promoción de Buenas Practicas e

lnnovación Educativa"
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,. Resoluc¡ón de Secretaria General N" 304-2014-MINEDU, que aprueba los Lineam¡entos denom¡nados
'lvlarco de Buen Desempeño del Directivo".

'. Resolución de Secretaria General N' 073-20'19-l\4lNEDU que aprueba la Dkectiva N' 005-2019-
MINEDU/SPE-OPEP-UNOME, denominada "Elaborac¡ón, aprobación y derogación de actos
resolutivos, asícomo elaboración y mod¡ficación de documentos de gestión, normat¡vos y orlentadores
del Ministerio de Educación'.

'F Resolución N/inisterial N0072-2020-TR, que aprueba documento denominado'Guia para la apllcación
del trabajo remoto'

,F Resolución Ministerial No28'1-2016-l\4lNEDU, que aprueba el Curriculo Nacional de la Educac¡ón
Bastca.

'n Resolución [.4inisterial N0649-2016-MINEDU, que aprueba el Programa Curricularde Educación lnicial,
el Pograma Educación Primaria y el Programa Cunicular de Educación Secundaria.

'i Resolución Viceministerial N0220-201g-lVlNEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada
'orientaciones. para el desanollo del Ano Escolar 2020 en lnstituciones Educativas y Programas
Educativos de Educación Básica'.

'.i Resoluc¡ón Ministeral N0160-2020-MINEDU, que dispone el inicio del año escolar a través de le

implementación de la estrategia denominada "Aprendo en Casa", a parth del 6 de abril del 2020 y
aprueba otras disposciones.

"? Resolución Vieministerial N0273. .120"lvllNEDU, orientaciones norma técnica para inic¡o año escolar
2021',

'¡ Las normas mencionadas incluyen sus normas modificatorias, complementarias, conexas o aquellas
que las sust¡tuyan.

'r Con Resolución de Gerencia Ejecutiva N' 001 - 2020 - MINEDU/FONDEPGE con fecha g de setiembre
de 2020, se aprueban las bases del Concurso Nacional de Proyectos de lnnovac¡ón Educat¡va (CNPIE),
habiéndose efectuado la aprobación del CONAF el día 07 de setiembre del 2020, mediante el Acta
N'008-2020-coNAF.

'¡ Con Resolución de Gerencia Ejecutiva N" 002 - 2020 - MINEDU/FONDEPGE con fecha 2 de noviembre
de 2020 se aprueba la ampl¡ación del Concurso nac¡onal hasta el g de noviembre de 2020, habiéndose
efectuado la aprobación del CONAF mediante Acta N0 009-2020-C0NAF, de la ll Sesión Extraordinaria
del 02 de nov¡embre del 2020, del Consejo de Administración del FONDEP.

IV. ALCANCE

,' FoNDEP - Unidad de Gestión de Programas y Proyectos

'¡ Gobiemo Regional de San Martín.

'¡ Dirección Regional de Educación de San Martín,

'¡ Equipo Técnico Local especializado de la región San Martin ( l'GEL Lamas y Moyobamba)
,P llEE ganadoras del CNPIE 2019.

V. OBJETIVOS

relac n FOND IGED

5.1,GENERAL

Desanollar las acciones para el diseño (incubación) e implementación de los programas y
proyectos que desarrolla el FoNDEP, en las llEE ganadoras, a partir de un trabajo conjunto
con las lnstancias de Gestión Educativa Descentralizada (IGED) de la región san Martín.

5.2. ESPECiFICOS

'F Aprobar el Plan de Trabajo con ra DRE y ras UGEL para ar¡near actividades y fechas
de intervención de tar manera que ro planificado sea incorporado en el plan áe estas
instancias educativas.
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"+ Conformar el Equipo Técnico Regional (ETR) y Equipo Técnico Local Especializado
(ETLE) de acuerdo a las necesidades de los proyectos.

'F Fortalecer las capacidades de los equipos técnicos de la DRE y las UGEL para la
ejecuciÓn de los programas y proyectos donde opera el FONDEP (Concurso Nacional
de Proyectos de lnnovación Educativa 2019).

''F Dar seguimiento a las actividades de las iniciativas y/o proyectos de las llEE ganadoras
según corresponda la etapa, fase y/o acciones a realizar.

'.r Apoyqr las.acciones que el FONDEP promueva en el año 2021 como: concursos,
curso§'formativos, reuniones de rendición de cuentas, difusión de las experiencias
desarrolladas por las llEE ganadoras u otras acciones pedagógicas en favor de los
docentes y directivos de la región San Martin.

En relación a la gestión con las llEE que desarrollan proyectos de innovación

'+ Desarrollar talleres virtuales dirigidos a los Equipos de Gestión de las lnstituciones
Educatj.vqs.para la incubación e implementación de los proyectos de innovación de las
llEE §anadoras, err -' ¡arco Concurso Nacional de Proyectos de Innovación Educat¡
del 2019.

''r Fortalecer las competencias y capacidades de los directivos y docentes en la gestión
del portafolio de evidencia de las iniciativas y Proyectos cje cada liEE ganadora en el
marco del"Concurso Nacionalde Proyectos de lnnovación Educativa del 2019.

'e Fortalecer las competencias y capacidades de los directivos y docentes en el monitoreo
a las actividades del proyecto de innovación llEE ganadora en el marco del "Concurso
Nacional de Proyectos de lnnovación Educativa del 2019.

'e Orientar a los equipos de gestión de los proyectos de innovación en la presentación de
eventos locales y regionales (Encuentro pedagógico) para mostrar los avances de su

experiencia y motivar a otras llEE en su replicabilidad)

VL METODOLOGÍA

En el trabajo que viene desarrollando el FONDEP hace años en la gestión de los programas y
proyectos y en articulación con las regiones, se caracteriza por ser de construcción conjunta a
partir de una relación horizontal, que respeta las características de cada región y con un diálogo
permanente.

En la Asistencia Técnica se desarrollará un servicio de asesorÍa, apoyo y acompañamiento que

realiza elespecialista a las llEE.

Como parte de la asesoría y apoyo, su vinculo con los integrantes del equipo responsable del

proyecto en la lE se basa en principios de corresponsabilidad y complementariedad, de modo que

pueda hacer seguimiento, despejar sus dudas, y atender las necesidades de los proyectos, sin

dejar que la propia lE deje de asumir las responsabilidades que le correspondan.

Como parte del acompañamiento, activa la observación y escucha dialogante durante sesiones

virtuales con los miembros del equipo responsable del proyecto, y los apoya para que puedan

identificar las necesidades que van surgiendo, los avances y dificultades, así como las dinámicas

adoptadas por los actores educativos involucrados, partiendo por un enfoque reflexivo, crítico y

democrático.

En el 2020 debido al estado de emergencia a nivel nacional porel COVID-19 se ha realizado la

intervención de sus programas y proyectos con las instituciones educativas beneficiadas de forma
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remota. Para el año 2021, resulta necesario la articulación con las IGED para poder ejecutar las

fases y etapas de los programas y proyectos que el FONDEP ejecuta en cada región.

En siguiente gráfico presenta la ruta metodológica de organización para la ejecución de los
programas y proyectos que tiene el FONDEP en las regiones:

ill :rl

Conformación del Equipo de
Especialistas Especializados

para dar soporte en
seguimiento

(DRSUGEL)

Consenso y Aprobación
del PLAN DE TRABAJO

(FONDEP+DRE)

Participación de
especialistas de UGEL en

Talleres de Asistencia
Técnica a equipos llEE

(FONDEP+UGEL)

Seguimiento al cumplimiento de
actividades/metas de

proyectos/iniciativas de las llEE.

ITJGEL)

Participación en mesas técnica de
rendición de cuentas, encuentros
pedagógicos, concursos u otras

acciones que promueve F0NDEP

pRE+UGEL/
: 'll

': i

El enfoque que orientará el trabajo es el de reflexión crítica y constructiva, de participación y
colaboración. Se enfatizará el trabajo remoto siguiendo las normativas acorde a la emergencia
sanitaria por el COVID-19.

V!I. ORGANIZACION DEL TRABAJO REGIONAL

Para que el trabajo de las intervenciones sea efectivo en la región, se necesita un trabajo
organizado y comprometido de los diferentes actores, ello permitirá lograr el cumplimiento de los
objetivos en cada proyecto ganador.

Acorde a lo señalado en el párrafo anterior es necesario organizar el Equipo Técnico Regional, a
nivel de la Dírección Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Locál donde
pertenecen las llEE ganadoras o de intervención.

_En 
el slguiente gráfico_ se_ muestra la organización regional considerando la especialista del

FONDEP, Equipo de la DRE, Equipo Técnico Local Espeóializado y Equipo Técnico ile U re:

3

],1::

:1ll

I:

I,1,

,l . .:: ':t.
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EQUIPO TÉCNICO DE LA IE

EQUIPO TECNICO LOCAL
ESPECIALIZADO

EOUIPO TÉCNICO
REGIONAL

EQUIPO TÉCNICO

REGIONAL

EQUIPO TÉCNICO LOCAL

ESPECIALIZADO

EQUIPO TECNICO DE LA IE

Elaboración propia

Conforrnaoión de equipos técnicos de especialistas de las IGED (DREruGEL)

Para eldesarrollo de la Asistencia Técnica de los programas y proyectos del FONDEP dirigido
a los equipos técnicos de llEE ganadoras, se debe tener en cuenta que estos obedecen a dos
líneas de acción: i) lnnovación educativa y ii) Buenas Prácticas.

Portanto, a continuación se describe el perfil de los especialistas de DRE y UGEL, concemiente

a la innovación educativa:

Habilidades duras

,/ Tener experiencia como docente y/o directivo en lE publica no menor a 5 años,

,/ Tener experiencia en área curricular de la iniciativa(s) y/o proyecto de innovación

educativa de la lE ganadora a nivel de UGEL.
./ Con capacidad de planificación, organizaciÓn y gestión.

,/ Tener experiencia como especialista en otros programas de innovación educativa del

F0NDEP(deseable)
,/ Haber participado en talleres realizados por el FONDEP en formulaciÓn de proyectos

de innovación educativa de los concursos CNPIE 2019(deseable)

,/ Conocer los 07 criterios de innovación educativa en los concursos CNPIE 2019.

,/ Distinguir buenas prácticas, de iniciativas e innovaciÓn educativa, así como la

identiñcación de proyectos o iniciativas pedagógicas con potencial en innovaciÓn

educativa en su icción,
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/ Mánejo responsable de las tecnologias de la información y de la comunicación (TlC)

para ¡rferactuar con la información y gestionar su comun¡cac¡ón.( Zoom/Meet, WA,

otros)
/ Contar con espiritu de análisis, es decir capacidad para clas¡f¡car las ideas y

estructurarlas,
/ Manejar métodos, tácnicas y recursos didácticos que dinamizan su trabajo.
/ Conocer el Curriculo Nacional y su forma de implementación.

/ Seguir y ejecutar las acciones encomendadas por elila especialista de FONDEP

demostrando comprensión y diligencia en acciones de seguimiento, control y

monitoreo en los proyectos o iniciativas de las llEE ganadoras en su territorio.
/ Dominar estrategias de concertación pertinentes a las características de los diversos

actores locales con quienes tiene que lograr acuerdos y alianzas en beneficio de las

iniciat¡vas iproyectos de innovación educativa.

Habilidades blandas, '' '-'

/ Se relaciona con un trato horizontal y de apertura con todos los actores involucrados

en la iniciativa y/o proyecto,
/ Es responsable en el cumplimiento de sus funciones asignadas en su rol y

compromisos.
/ Actúa éticamente con normas, valores y principios que regulan su correcto actuar.
/ Da a conocer sus ideas de una manera que sea entendida por todos. t Escucha con

atención y retroalimenta oportunamente, ! Promueve el kabajo en equipo. I Se

adapta a la realidad de cada lE en torno al desarrollo del proyecto.

"' Planlea propuestas originales que rompen el esquema o modelo establecido con un

fuerte acento en la innovación.
/ Plantea soluciones que contribuyen a la solución de dificultades que se presenten en

la escuela e relación al desanollo de la innovac¡ón.
/ Gestlona el tiempo de una manera eficiente, con miras a alcanzar los objetivos

planteados,
/ Tiene un espíritu de servicio en el trabajo que realiza, comprometiéndose con el

desarrollo de la innovación que asegure la transformación de la escuela,
/ Genera confianza permitiendo el desarrollo de las potenciaiidades de los demás.
/ Es capaz de dar a conocer una opinión en el momento y en la forma adecuada.
/ Respeta la diversidad de opiniones.
/ Genera procesos reflexivos para construir consensos participativos. I Tiene la

capacidad de liderar y promover el trabajo en equipo.
/ Demuestra adecuada expresión verbal: sencilla, clara, precisa, actitud para

c0nvencer.
/ Comunica de manera eficaz y asertiva sus ideas y argumentos, tomando en

consideración el mensaje de sus interlocutores./ Planfea propuestas útiles para la incorporación de políticas regionales y locales
orientadas a la innovación educativa en los documentos de planeamiento regional o
local.
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Emisión de la Resolución directoral

La Resolución Directoral (RD) deberá ser emitida por la Dirección Regional de Educación
de San t\lartín y las Unidades de Gestión Educativa Local(UGEL) Lamas y Moyobamba,

La Dirección Regionalde Educación (DRE)para la emísión de la RD deberá en lo posible
tener en cuenta los siguientes rolesa funciones,

'P Promueve e in las Buenas prácticas, investigación e innovación educativa en los

docentes de Educación Básica de la región.

rP Promueve comunidades de aprendizaje en innovación educativa y Buenas prácticas en la
región con'la participación de diversos actores educativos comprometidos con el cambio
educativo.

'.F Asesora a las UQE! de su región en temas de Buenas Practicas e lnnovación educativa
que promueve él fOrur -:P en el cumplimiento de sus funciones.

'e Coordina con los especialistas y/o equipos técnicos locales de Buenas Practicas e
innovación educativas según sea el caso de las UGEL las acciones que se desarrollen en
los programas y proyectos del FONDEP.

'r Participa en talleres convocados por el FONDEP en temas sobre innovación educativa y
Buenas Practicas con otros actores que aporten al desarrollo de las iniciativas y proyectos

de las llEE ganadoras,

'* Elabora un plan de trabajo anualcon las acciones de los programas y proyectos del FONDEP

en su región y lo eleva a dirección.

'F Gestiona ante diferentes instancias del sector público y privado, la promoción y difusión de
Buenas Practicas, innovaciones educativas desarrolladas o por desarrollar en las llEE de su
jurisdicción (Talleres de asistencia técnica, encuentros pedagógicos, pasantías, material

bibliográfico y otros que requieran las propuestas de las llEE ganadoras).

'P Negocia a nivel de su lnstitución (IGED) la asignación de especialistas para las Buenas

Practicas e innovación Educativa según la articulación con el FONDEP.

'F Argumenta ante las unidades orgánicas de su IGED la asignación de financiamiento,

recursos y condiciones,

'p Ejecuta acciones diversas de promoción y difusión como: concursos, congresos, cursos

formativos u otros que el FONDEP promueve en la región'

'p Comunica a nivel de la IGED y a través de distintos medios, los avances y lecciones

aprendidas de los proyectos de innovaciÓn'

rr Establece alianzas estratégicas para mantener vivas las iniciativas o proyectos de innovación

de mayor relevancia.
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La Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) para la emisión de la RD deberá en lo
posible tener en cuenta los siguientes rolesy funciones.

'e Promueve e incentiva las Buenas prácticas, investigación e innovación educativa en los
docentes de Educación Básica de la UGEL respectiva.

* Promueve comunidades de aprendizaje en innovación educativa y Buenas prácticas en
la región cqn la participación de diversos actores educativos comprometidos con el

cambio educátivo en su jurisdicción.

l

'P Se reúne con la(s) lo(s) especialistas de la DRE para realizar jornadas pedagógicas

sobre los avances de las iniciativas y proyectos de innovación educativa.

'.P Convoca a los equipos técnicos de las llEE donde se encuentren iniciativas y/o proyectos

de innovación educativa ganadoras a talleres de asistencia técnica que promueve el

especialista dp EONDEP

,.e Participa en talleres convocados por el FONDEP en temas sobre innovación educativa
y Buenas Practicas con otros actores que aporten al desarrollo de las iniciativas y
proyectos de las llEE ganadoras.

'p Elabora un plan de trabajo anual con las ar:ciones de los programas y proyectos del
FONDEP en su región y lo eleva a dirección.

'e Gestiona ante diferentes instancias del sector público y privado, la promoción y difusión
de Buenas Practicas, innovaciones educativas desarrolladas o por desarrollar en las llEE
de su jurisdicción (Talleres de asistencia técnica, encuentros pedagógicos, pasantías,

material bibliográfico y otros que requieran las propuéstas de las llEE ganadoras).

,F Negocia a nivel de su lnstitución (UGEL) la asignación de un equipo técnico de
especialistas para las Buenas Practicas e innovación Educativa según la afticulación
con el FONDEP y el número de llEE ganadoras.

''F Ejecuta acciones diversas de prornoción y difusión como: concursos, congresos, cursos
formativos u otros que el FONDEP realice en su jurisdicción en beneficio de los directivos
y docentes,

'r Comunica a nivel de la UGEL y a través de distintos medios, los avances y lecciones
aprendidas de los proyectos de innovación.

'e Elabora un plan de trabajo anual que considere las acciones relacionadas con las
instituciones educativas ganadoras en sinergia con el plan anualde la UGEL.

r.P Realiza e segu imiento v reporta en tablero de contro de FON DEP el avance resultadosI

v
de las tn iciativas dA in novación ed ucativa de IE E de SU rccto n.
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ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO REGIONAL DE SAN MARTíN

La organización del Equipo Técnico Regional de San Martín se presenta en el siguiente
esquema:

EQUIPO TÉCNICO REGIONAL
Director:

Juan Orlando Vargas Rojas
Director de Gestión pedagógíca:

Wilson Ricardo Quevedo Ortiz
Especi alista responsable:
José Luis Trigoso Paredes

E

EQUIPO FONDEP
Coordinador: Santiago Puescas

Moscol
Especialista responsable: Carmen

Lauro Guzmán

Smx'r ffia#ítt
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Metas de atención a nivel de Directores y especiaiistas:

DRE UGEL LAldtAS UGEL
M0YOBAMBA ,

. TOTAL

Director Rqional:
Juan Orlando Vargas Rojas

Director de Gestión
pedagógica:
Wilson Ricardo Quevedo Ortiz

Especialista responsable:
José Lui§ Trigoso Paredes

12

Cantidad, 06 03 03

VI¡8. ESTRATEGIAS

El CNPIE, requiere que desde el FONDEP se desarrollen cuatro (04) estrategias con la finalidad
de garantizar el desarrollo de proyectos efectivos. Estas estrategias planteadas refieren a:

r Asistencia técnica
o Formación
o Asesoríaespecializada
o Monitoreo y evidencias

Todas ellas, se complementan y en diferentes momentos interactúan en forma paralela sin alterar
el objetivo que cada una persigue específicamente. Estas estrategias están pensadas como
actividades de soporte técnico que garantizan la implementación consistente de las iniciativas y/o
proyectos de innovación de las llEE ganadoras CNPIE.

En este documento se planificará Ia Asistencia Técnica, la Asesoría Especializada y el Monitoreo
y Evidencias

a. Asistencia técnica
En la Asistencia Técnica se desarrollará un servicio de asesoría, apoyo y acompañamiento que
realiza elespecialista a las llEE,

b. Asesoría especializada
Es Ia atención o apoyo personalizado a cargo de un experto o una institución especializada
-en alguna temática parl¡cular que aborda el proyecto- al Equipo Responsable del proyecto,
para que la idea innovadora cobre consistencia, se potencie y despegue.

c, Monitoreo y evidencias
Es el conjunto de acciones que brinda el Equipo Técnico del FONDEp, a los equipos
responsables de los proyectos en las llEE, para que aprendan a monitorear el avanóe del
proyecto, documentando y procesando evidencias.

En el contexto de trabajo remoto, estas tres estrategias se realizarán de dos formas:. sincrónica, se desarrollará por Google Meet, Zoom, Facebook, entre otros.



l

l

ffiffi Fot{DrP#
¡d#rr.f,xJíá-r

§cr ¡ r lrdr"¡rli¡¡
@!l=.L &,Éi'41

D,!ñE.ff(lür.¡
iRE{iI{ T{&L
I f}tr trñt.r¿)r+{}lilN

a Asincrónico, se desarrollará por llamadas telefónicas, video llamadas, mensajes de
texto, correos electrónicos, entre otros.

Es importante hacer un reconocimiento del contexto de la lE de intervención para selecc¡onar los
recursos tecnológicos más adecuados a ser utilizados en el trabajo a realizar,

Además, de estas estrategias se desarrollarán otras actividades como:

d. Encuentros pédagógicos

Son espacios de reflexión y puesta en común de las experiencias de los docentes haciendo
énfasis en las prácticas en el aula, rescatando las buenas prácticas pedagógica.s y las
lecciones aprendidas,

Se realizará luego de un periodo de implementación y será organizado por la DRE en
coordinación con el FONDEP y las UGEL.

. r ; >'e, Reuniones .i r ieñdición de cuentas
Es uno de los medios por el cual damos cuenta de nuestro cumplimiento sobre acuerdos y
compromisos asumidos con los actores con las que trabajamos.

Se realizará mínimo dos veces al año y será organizado por la DRE en coordinación con el
FONDEP y las UGEL.

f. Promoción y difusión del Concurso Nacíonalde Proyectos de Innovación Educativa2021

El cuadro que a continuación se presenta, resume especificaciones de las kes últímas
accr0nes:

Actividad lnstrumentos Contenidos , '' -'r Producto/hito.
Eventos y encuentros

pedagogicos

-Guion metodologico del

evenlo
-lnsumos
-Recursos

Temática para promocionar

avances de los contenidos de

la innovación educativa.

lnforme de evento

Reuniones de rendición de

cuentas y avances de los

programas y proyectos

-Plan de Trabajo

-Actas de la reunión.

-Lista de asistenria

- Objetivos

- lnformes de avance y situación

final.de los programas y

proyectos,

lnforme de reuniones de

rendición de cuentas

Talleres y/o reuniones de
trabajo en temáticas que

promueva el FONDEP en la

rEión.

-Contenidos de temáticas

pedagógicas

(Concursos, estrategias,

guion de la difusión)

- Condiciones pre concurso y

post mncurso.
- Ruta metodologica, contenidos

y ppt

Registro de

experiencias a nivel de

la región en el concurso

2021.

fX. ROLES Y FUNCIONES

Culminación del Plan de

trabajo según la fase que

corresponda a la(s) llEE

ganadoras.

'" Presentación del Plan de

Trabajo y consenso ante la
DRE.

's Planificación de acciones a

realizar según sea el

programa, etapa y/o fase.

'i Propuesta mediante un

cronoqrama de actividades

Aprobación del Plan de

Trabajo presentado por

FONDEP y consensuado con

el P0l respectivamente.

lncorporación del diseño del
programa en los documentos y
planes de trabaio de la DRE.

" lncorporación del Plan de

Trabajo en el POl de la

UGEL.

'' lncorporación del diseño

del programa en los

documentos y planes de

trabaio de la(s) UGEL
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Emisión de RD de los Euipos
conformados a nivel de DRE y

UGEL.

Socialización del Plan de

Trabajo con las UGEL donde

se encuentren las llEE

ganadoras.

donde se encuentren las

llEE ganadoras.

* Elección de los

especialistas que

conformaran el Equipo

Técnico Local

Especializado de

innovación educativa.
oEl equipo de especiallstas

de las UGEL serán

escogidos de acuerdo a un

perfil que el programa lo

requiera y los proyectos e

iniciativas lo demanden,

reconocidos por RD.

de las asistencias técnicas

a las IGED y equipos

técnicos según sea el

pr0gfama,

'P 0r¡entación para la emisión

delaRDyel
reconocimiento del trabajo

del equipo técnico de las

IGED.

lnstitucionalización de la

metodología Coaching en la

ejecución de los diferentes

programas y proyectos que

desarrolla el F0NDEP.

ETR, ETLE ETE de la

de

en los diferentes aclores

lnstitucionalización de la

metodología Coaching en la

eiecución de las actividades
a- iadas al proyecto.

metodologia Coaching en la

ejecución de los diferentes

programas y proyectos que

desanolla el FONDEP.

É Presentac¡ón de

contenidos de la Gu

Metodoló9ica riel

CNPIE.
s Orientación de ra

de la metodologia

I

Presentación de contenidos

de la Asistencia Técnica que

reciben los equipos técnicos

de las llEE ganadoras,

según sea la fase.
o Presentación de

cronograma de talleres y

micro talleres de asistencia

técnica con los equipos

técnicos de las llEE,

'. Convocatoria de forma

'" Solicitud de informes a los

especialistas de UGEL sobre

el desarrollo de la Asistencia
Tecnica (Diseño o

implementación)

," Promoción de la participación

de los especialistas de las

UGEL en las reuniones con el

especialista de F0NDEP.

periódica a los especialistas

de las UGEL a jornadas

pedagogicas donde se
socialice el avance de la

Asistencia Técnica.

'. Convocatoria a los

equipos técnicos de las

llEE ganadoras (según el

programa de FONDEP) a

reuniones de Asistencia

Tecnica realizadas por el

especialista de FONDEP.

" Generación del link de
Asistencia Técnica y

elaboración de acta con los

acuerdos de la reunión.
.¡ Visita a los equipos

técnicos de la llEE
inopinadamente

participando en

actividades como;
jornadas de trabajo,

experiencias pedagógicas

u otras que estén

relacionadas al desarrollo

del proyecto/ iniciativa.

'¡ Elaboración de informes
periódicos del avance de la

Asistencia Técnica a los

equipos técnicos de la lE.

'e Participación activa en el

desanollo de los talleres.
É Ejecución de las

orientaciones recibidas en

los talleres.

'¡ Cumplimiento de amiones
encomendadas o
propuestas en el desanollo
de talleres.

* Comunicación permanente

con el especialista del

FONDEP y de la UGEL
pan el desanollo de
actividades relacionadas a

su iniciativa y/o proyecto.

'r Seguimiento a las

actividades desanolladas
relacionadas a su iniciativa
y/o proyecto.

'" Presentac¡ón de contenidos

de Asistencia Tecnica que

reciben los equipos técnicos

de las llEE ganadoras.

*Socialización de la

Asislencia Técnica al

portafolio virtual en la
plataforma de Red de

'' Promoción de la participación

de los especialistas de las

UGEL en las reuniones con el

especialista de FONDEP.

'' Coordinación y requerimiento a

los especialistas de las UGEL
que realicen seguimiento a los

equipos técnicos de las llEE
ganadoras para que

'l Convocatoria a los equipos

técnicos de Ias llEE
ganadoras (según el
programa de FONDEP) a

reuniones de Asistencia
Técnica realizadas por el
especialista de FONDEP.

" Seguim¡ento y control a los

equipos técnicos de las llEE

. Participación activa en el
desanollo de talleres que

reciben para el registro
correcto de las evidencias
sobre el avance de las

iniciativas y proyectos
* Ejecución de las

orientaciones recibidas en

los talleres.

:)
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X. BENEFICIARIOS

a, Concurso Nacionalde Proyectos de lnnovación Educativa (2019). Las llEE ganadora en el

2019, fueron las que a continuación se lista:

51

innovadores diseñada por el

FoNDEP (UGCE-U|F)

periódicamente suban las

evidencias del avance de sus

proyectos en la plataforma de

red.

'" Solicitud de informes a los

especialistas de UGEL sobre
el registro de evidencias en el

portafolio virtual,

registro de evidencias

en el portafolio virtual.

'¡ Elaboración de informes

periódicos del avance de la
Asistencia Técnica a los

equipos técnicos de la lE

en " Cumplimiento de acciones

encomendadas o
propuestas en el desanollo
de talleres.

,' Comunicación permanente

con el especialista del
FONDEP y de la UGEL
para el desarrollo de
actividades relacionadas a

su iniciativa y/o proyecto.

'i Seguimiento a las

actividades desanolladas
relacionadas a su iniciativa

ASISTENCIA TECNICA PARA EL MONITOREO SEGUIMIENTO DE P

'i Presentación. dg las

estrategias y metodología
pa,a el seguimiento y

control a los equipos

técnicos de las . llEE
ganadora§ o- e tarelióñ.'

'i Desarrollo del PI-AN DE

SEGUIMIENTO Y

CONTROL en un tablero

virtual de seguimiento a las

UGEL y equipos técnicos

de llEE que tienen a cargo
(iniciativas y/o proyectos

ganadores).

F Promoción de estrategias y

metodología para el

seguimiento y control a los

equipos técnicos de las llEE
ganadoras desde la región

considerando su POI 2021.

* Reporte en el TABLERO DE

SEGUIMIENTO Y CONTROL

de UGEL y equipos técnicos

de las llEE (iniciativas y/o

proyectos ganadores)

el avance de los

'r Realización del

seguimiento y control a los

equipos técnicos de las

llEE en el cumplimiento de
las tareas y acciones
previstas en su iniciativa
y/o proyecto.

'¡ Reporte periodico en el

TABLERO DE

SEGUIMIENTO Y

CONTROL VIRTUAL del

avance y cumplimiento de

hitos por parte de los

equipos técnicos de las

IIEE.

üReporle periódico en el

TABLERO DE

SEGUIMIENTO Y

CONTROL VIRTUAL del

avance y cumplimiento de

indicadores previstos de

acuerdo a los objetivos de

su proyecto y/ o iniciativa.
.rParticipación activa en

acciones realizadas con

especialistas de UGEL,

DRE y FONDEP.

PROYECTO :
Ñivet :

Educativo .
Provincia

,'.N1 de..:
Éitudiante ,: s'
l,,.:

N",PadÉs'

.1 de famifa '
' . :. l.

N"

Docentes

Fotocompuerta

Casera:'
Estrategia para

fortalecer la

lndagación

Cienüfica'

lgnacia

Velásquez
Secundaria Moyobamba Moyobamba 810 770

Jugando en linea

refozamos
nuestros

aprendizajes.

0sB9

Gerardo
Pinedo Vela

Secundaria Lamas Caynaraúi Yumbatos 202 163 18

:.'

.:.

IE
Cenbo .'

I Poblado
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Ubicación en Mapa Provincial - UGELiIIEE/lniciativa-Proyecto
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XI. [/ETA INIDICADOR

11.1. En relación a la gestión del FONDEP e IGED

OBJ

Un Plan de Trabajo Regionalaprobado con Acta

Conformar el Equipo Técnico Regional (ETR) y Equipo Técníco Local
Especializado de cada UGEL de acuerdo a las necesidades de los
proyectos

03 Equipos Técn icos: 0l Regional y 02 Local Especializado (ETLE)
constituídos con RD

Fortalecer las capacidades de los equipos técnicos de las DRE y las
UGEL para la ejecución de los programas y proyectos donde opera el
FONDEP (Concurso Nacional de Proyectos de lnnovación Educativa
201e).

05 talleres virtuales al Equipo Técnico Regional (ETR) y Local
Especializado (ETLE) desarrollados para la incubación e
implementación de las iniciativas/ proyectos,

03 talleres virtuales al Equipo Técnico Regional (ETR) y Local
Especializado (ETLE) desarrollados para el registro de evidencias en el
portafolio virtual.

Dar seguimiento a las actividades de las iniciativas y/o proyectos de las
llEE ganadoras según conesponda la etapa, fase y/o acciones arealizar

05 visitas
proyectos

virtuales de seguimiento a las actividades de las iniciativas y/o
de las llEE ganadoras

Apoyar las acciones que el FONDEP promueva en el año 2021 como:
concursos, cursos formativos, reuniones de rendición de cuentas,
difusión de las experiencias desarrolladas por las lf EE ganadoras u otras
acciones pedagógicas en favor de los docentes y directivos de la región
San Martín.

01 evento de difusión de las experiencias desarrolladas por las llEE
ganadoras.

01 reunión virtual de rendición de cuentas.

Aprobar l
y fechas de intervención de tal manera que lo planificado sea incorporado
eri el plan de estas instancias educativas

META
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11.2. En relación a la gestión con las llEE que desanollan proyectos de innovaciÓn

Fortalecer las competencias y capacidades de los directivos y docentes en

el monitoreo a las actividades del proyecto de innovación llEE ganadora en

el marco del "Concurso Nacional de Proyectos de lnnovación Educativa del

2019.

OBJETIVO META

Desarrollar talleres virtuales dirigidos a los Equipos Técnicos de las

lnstituciones Educativas para la implementación de las Iniciativas y

proyectos de innovación de las llEE ganadoras, en el marco Concurso

Nacional de Proyectos de lnnovación Educativa del 2019.

05 talleres virtuales ^l iquipo Técnico de la lE desarollados para la
incubación e implementación de sus iniciativas/ proyectos.

Fortalecer las competencias y capacidades de los directivos y docentes en

la gestión del portafolio de evidencia de las iniciativas y proyectos de cada

llEE ganadora en el marco del "Concurso Nacional de Proyectos de

lnnovación Educativa del 2019.

02 Equipos Técnicos registran evidencias en un portafolio virtual

02 Equipos Técnicos realizan el monitoreo a las actividades de su

iniciativa/proyecto de innovación

Orientar a los equipos Técnicos de la lE en la presentación de eventos

locales y regionales (Encuentro pedagógico) para moskar los avances de

su experiencia y motivar a otras llEE en su replicabilidad

02 llEE participan en evento de difusión de su experiencia.
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9. Cronograma de actividades

NOVIEMBRE DICIEMBRESETIEMBRE OCTUBREABRIL MAYO JUNIO JULIOENERO FEBRERO MARZO

42 3 4 I 7 32 3 4 1 2 3 4 13 4 1 2 3 4 1 2 3 4 I J2

AGOSTO

4 1

ACTIVIDADES

RES

PON

SAB
LE 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2

IMPLEMENTACI
ÓN DE
PROGRAMAS Y

PROYECTOS

Arliculac¡ón
territorial para un
plan de acción
coniunta.

Elaboración de
PIan de tabajo
conjunto enlre
FONDEP con las
DRE. UGEL

Plan de trabajo
conjunto enke
FONDEP con las

ft¡g - ueel para

.1ñl¡)lé.r¡entación

,;dg,-lá§¡iciatlvas y

iiloll%g,lPs (cNPrE

Elaboración de

,f(güIidn virlual

{F'4r, "-áDrobación

FON

DEP.

DRE

Conformación de
equipos técnicos
locales y
regionales de las

DRE / UGEL con
Resolución
Dkectoral

Coordinación con
las GEREDU y
UGEL donde
conesponden las

llEE ganadoras

del CNPIE 2019

Conformación del

ETR v ETLE

FON

DEP.

GER

EDU

ETR y ETL con

, i,:_ r,:,':'
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resolución
directoral

Asistencia lécnica
a ll.EE. en etapa
de incubación del

oroyecto

IGED

Asistencia técnica
para la
lormulación del
proyecto

cNPtE 2019

Reüsión de
consistencia de
los proyectos e
iniciaüvas con

metodología del

marco lógico

Ajustes

Elaboración de
versión final

FON

DEP.
UGE

L

proyectos en su

..formulación

Sustentación y
Aprobación de los

/r)\
Sg§ftntacion y

üotribbcion de los

6o9éhos en su

§bfftltaclon
)§9NP|E 2019

FON

OEP,

GER
EOU

UGE

L

lmplementación
de Proyectos

Asistencia

Técnica a la

Asistencia
Técnica
Pedagogica para

la implementación
de los proyectos

e inicativas del
CNPIE 2019 (de

acuerdo a los

necesidades,

objetivos y

metodologia de

cada proyecto)

Parlicipacion en

los talleres de

Asistencia

Técnica

FON

DEP

GER

EDU

I
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Pedagogica para

la implementación
de los proyectos

e inicitaivas

UGE

L

Seguimiento del

cumplimiento de
actividades de las

IIEE

Elaboración de
informes

Asistencia
Técnica para el
Monitoreo de
Proyectos de llEE
Asistencia técnica
para la gestión
del portafolio de

evidencia CNPIE

2019

Participación en

los talleres de
Asistencia

¡Técnica
rz-§epagógica para

-,Ja!inplementación

i {4 los proyectos
l..p .lrl¡citaivas

;S!¡uimiento del
.'cumplimiento de

actividades de las

IIEE

Elaboración de
informes

FON

DEP.
GER

EDU

UGE

L

Rendición de
cuentas

Convocatoria en

coordinacióncon
con el FONDEP

Desarrollo de
sesión virtual

FON
DEP.
GER
EDU

UGE

L

Difusión de
experiencias

Difi.rsión de
inicialvas,

Buenas practicas

proyectos a partir

de eventos

locales y

regionales de

FON

DEP.
DRE

UGE

L

a
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intercambio de

experiencias (

Encuenko

Elaborar un

banco de
proyectos por

UGEL

Capacitación a
los especialistas,

directivos y

docenles
resposables de
las LJGEL en

Formulación de
proyeclos de
innovaciión

lnscripción de los

docentes y

directivos a la red

de innovadores

del FONDEP

Difusión de los

curso mooc

Difusión del

Concurso por las
redes sociales

Desanollo de

Webinar

Asesoria a los

directivos y

- docentes para la

ui$E¡oción 
al

. coDcurso

2
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ANEXOS

1, CONDICIONES PREVIAS CNPIE 2019

Para el inicio de la Asistencia Técnica, será necesario la constatación y/o realización de lo siguiente

Marco lógico. Esle documento se desarrolló con la linal¡dad de lograr la consislencia de los proyectos a part¡r de la elaboración del árbol de problemas, objeüvos y
cuadro de acc¡ones con sus respeclivos resultados. Este proceso se efectuó con todas las llEE ganadoras delCNP¡E 2019 desde agoslo hasta diciembre de|2020, es

necesario contar con un consol¡dado que permita la verifcac¡ón del estado de este pmducto par lE. Según el infoíne se tomará la decisión de la nivelac¡ón de quiénes

faltando. Eldocumento de marco lógico es imprescindible para la sustentación de los proyectos. Las acciones para cumplir esta tarea serán:

a. Análisis del estado del estado del marco lógico de cada lE en coordinación con UGCE.
b. Coordinación con UGCE para la conclusión o cierre de este documento.
c. Ordenamiento delmarco lógico de todas las llEE.

a cada lE de los rcsultados de la linea de base. En los últimos meses del2019 (octubre, noviembre y diciembre), se aplicaron d¡ferentes instlumentos a las

llEE con la fnalidad de establecer la l¡nea de base, estos instrumentos esluvieron d¡dgidos a estudiantes, direct¡vos, docentes y padres de familia. Los resultados de Ia

aplicac¡ón de estos instrumentos permitirán orientar la pmpuesta de As¡stencia, porello es necesario conlar con esta informac¡ón porcada lE, Las acciones para cumpl¡r
esta tarea serán:

a, Coodinación con UGCE para acceder a la información de los resultados de eslos instrumentos.
b, Aná¡isis de los resultados para gonsiderarlo en la propuesta de Asistenc¡a Técnira

Sustontaclén de proyectos *Aprobaclén de la forrifuación de los proyoctos, Como parte de la etapa de testeo del desarollo del proyecto, está por culminar la
sustentac¡ón de los proyectos para su respectiva aprobación. Las acc¡ones para cumpl¡r esta tarea serán:

a, Elaborac¡ón de un do¡umento de or¡entación para la sustentac¡ón de los proyectos (Estructura, criteños, entre otros)'
b. ldenlifcación delcomité de evaluación
c. Sustentación y aprobación de los proyectos en su formulaclin CNPIE 201 I

Plan de trabajo de implementaclól d6 cáda lE para el 2020. En el mes de diciembre de|2020, se desanollaron con cada lE los planes de trabajo para el 2021, con

la fnalidad de pmyeclar la planifcación de ese año en la etapa de ¡mplemenhcón de sus pmyectos. De acuerdo a ello, es importante realizar una evaluación de todos
aquellosque lograron este documento de plan¡ficación, dado que elmes de d¡ciembre es muy recargado y según la información obten¡da se tomaÉn decisiones como;

Elaboraren caso no lo hayan logmdo o reajustar y/o mejorar, Las acciones para cumplir esla tarea serán:
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a. Cuadro consolidado de planes de trabajo elaborados.

b. Programar reunión virtualcon las llEE que no lo han elaborado.

c. Programar reunión virtual con las que ya lo tengan elaborado para realizar los reajustes necesarios.

d. Aprobación de los planes

2. DIRECTORIO DE LA REGIÓN SAN MARTIN

A nivelde la DRE San Martín (ETR)

lnstitución Celular , .. Correo electrónico Facebook DRE

Juan Orlando Vargas Rojas Director DRESM 945304500

Wilson Ricardo Quevedo Ortiz Directos de Gestión Pedagógica 945302712 Ricardoquevedo33@outlook.com

José Luis Trigoso Paredes

EE Secundaria, Ciencia y

Tecnologia - Coordinador

Regional-FONDEP

949605485 J2kigoso@gmail.com

Oscai Yovani Zambrano lnfante EE Nivel lnicial- PRONOEI 976768639 0scarjovani.dresm@gmail.com

Glenda Reátegui Rubio EE Nivel lnicial 945985776 glendagabrielaTT@gmail.com

Pablo Mesia Barbarpan EE en Educación Primaria 950505938 pablomesiabarbaran@gmail.com

Javier Edgardo Díaz Chávez
Física.
EE Secundaria, Educación

949877892

Wlson Gárate Piña EE P{imaria, EBA. 943483398

jadicha.dresm@gmail.com

wigapi2@hotmail.c'-:

deEspecialista Regional
Convivéncia Escolar.

952041 396

DRE

San

Martin

Erika Vegas{angua erika.vegaspsicologia@gmail.com

https://www.faceboo k. co m/dresm.sanmarti n

juanachova@gmail.com
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A nivelde UGEL Lamas (ETLE)

Especialista Coordinador y Responsable de la

Difusión de promoción de Buenas P¡áclicas2021,
y del acompañamiento a la lE N' 589 "Gerardo

Pinedo Vela" - Yumbatos,

A nivelde UGEL Moyobamba (ETLE)

ESPECIALISTA RESPONSABLES DE LA DtFt{StÓN Y PROMOCTÓN DE LAS BUENAS PRACTICA§ tr IN|CIAT|VAS pEDAGÓOlCnS eOZt
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Carlos Ramírez Ramírez

lnstitución Nombres y apellidos .a '- Celular Correo electrónico

UGEL

Karina Violeta Paredes Lozano Director de UGEL 942473141 kavi.paredes@hotmail.com

jojhinmo@gmail.comJosé Jhonny lnga Mora Jefe de AGP 942699592

957545483 CararaT5@gmail.com

lnstitución Nombres y apellidos
:.

Cargo Celular . Correo electrónico

Pedro Rengifo Huamán Director de UGEL 938125724 pren gifo65@hotmail.com

Ricardo David Diaz Chávez Jefe de AGP 990566513 ridicha@hotmail.com

Horacio Tuesta Villacorta Especialista Coordínador y del acompañamiento a

la lE "lgnacia Velásquez" - Moyobamba.
957951842 hotuesvi@hotmail.com

UGEL

Arles Haroldo 0berluis Manuari Especialista responsable de la Difusión y
promoción de BBPP.

98861 3425 Aromar910@gmail.com

UGEL Bellavista Antonio Wilmer Rojas Miranda 942962839 impresiones rojas@hotmail.com

UGEL ElDorado Rommy Janhanty Díaz Co¡rea 956974928 romydcS0@hotmail.com

UGEL Huallaga Lucy Nieto Beteta 995043544 I ucyn iebe@hotmail.com

UGEL Lamas Carlos Ramírez Ramírez 957545483 CararaT5@gmail.com

UGEL Mariscal Cáceres Fernando Cappillo Ruiz 943787515 ferna ndocapilloru íz@gmail.com
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UGEL Moyobamba Arles Haroldo Oberluis Manuari 98861342E Aromar910@gmail.com

UGEL Picota Carlos Alex Melendez Navarro 949509007 mcarlosalex@gmail.com

UGEL Rioja lvan Jesús Mas Guivin 944896976 TalgebraS@gmail.com

UGEL San Martín Poel Rufino Herrera Bendezú 942057671 PhebeT6@hotmail.com

UGEL Tocache Ricardo Figueroa Oncoy 996137635 Scorcino2004@hotmail.com

Se podfla colocsr como afioxo 03, los proyectos de irnovación del colegio lgnacla Velásquez y el pongo de Caynarach¡?

NoTA: La onformac¡ón del Equipo Técn¡co Regional y Local Especial¡zado será con espec¡alishs designados de acuerdo a la necesidad de la temát¡ca de la ¡n¡c¡aliva,
proyecto o Buena Práctica.
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